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De mis consideraciones: 
, 

Me es grato comunicarle que el Directorio de FABRICA DE CLAVOS GUAYAS S.A. 
en sesión celebrada en esta misma fecha, tuvo el acierto de elegirlo a us- 
ted como su GERENTE, por el período de cinco años. 

A usted como GERENTE le corresponderá la facultad de subrogar al Gerente 
General con todos sus deberes y atribuciones incluyendo la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso de que el Vicepre- 
sidente no pueda por cualquier motivo ejercer las funciones de Gerente Ge 
neral. 

FABRICA DE CLAVOS GUAYAS S.A. se constituyó por escritura pública autori- 
zada por el Notario de Guayaquil Don José María Montalván Cornejo, de fe- 
cha 20 de Agosto de 1952, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón 
el 25 de los mismos mes y año. Sus Estatutos Sociales vigentes constan de 
la Escritura Pública de Reforma Integral de Estatutos otorgada ante el No- 
tario de Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 21 de Septiembre de 1984, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de Diciembre de 
1984,     

  

De usted ytentaáente, 

Ing. Com. Leopoldo Umpiérrez García 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

Acepto el cargo de GERENTE de FABRICA DE CLAVOS GUAYAS S.A. 

LA 2 de 1990 

Ing. Com. Masa García 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito esta Menbcaniento de eL, 
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RENTE de FABRICA DIE CLAVOS GUAYAS So A., a foja 14,418, ninero 

4.452 del Registro Mercantil y anotado bajo el núnero 6.729 del 

Repartorio.- Archivindose les comprobentes de pago per Impuesto 

ade Registre y Defensa Necional.- fuayaquíl, veinte y seis ds 

Abril de mil novecidntos noventa. Pegistrador Mercantil. 
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